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ACUERDO DE CONCEJO NO 022_2016-MDA

As¡a, l6 de Abril del 2016.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ASIA.

VISTO; En Sesión Ord¡naria de Concejo de fecha 15.04.2016, el Informe N'
0021-2016-DEMUNA-IVDA de la Encargada de la Defensoría Munic¡pal del Niño y
el Adolescente de la Municipalidad Distrital de Asia, que solicita se le asigne un
monto económico para la preparación de una recepción a los niños con mot¡vo de
celebrarse el DÍa del Niño, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a Io dispuesto en el ArtÍculo '194o de fa Constituc¡ón Polftica
del Perú, mod¡f¡cado por la Ley de Reforma Constitucional Ley 27680, las
Municipalidades provinciales y distritales son ó.ganos de gobierno local que
gozan de autonom¡a económica, administrativa y política en los asuntos de su
comDetencta:

Que, en el mismo sentido el Articulo ll del Tltulo Preliminar de la Ley N0 27972 -
Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades, los Gobiernos Locales gozan de autonomia
polltica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La
autonomía que la Constitución política del Perú establece para las

¿ó municipalidades radica en la faculiad de ejercer actos de gobierno, adm¡n¡strativos
-4y de administración. con sujeción al ordenamiento jurfdico.

ue, el Articulo 41' de la mencionada Ley señala.que los Acuerdos de Concejo,
decisiones que toma el Concejo refer¡do a asuntos específicos, de interés

público, vecinal o institucional, que expfesan la voluntad del órgano de gobierno
para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma
institucional:

Que, en Sesión Ordinaria de concejo de fecha 15.04.2016, se da tratamiento
aprueba el Informe N' 0021-2016-DEMUNA-MDA de la Encargada de la Oficina
de la Defensorfa del Niño y el Adolescente de la Municipalidad, donde solicita se
le asigne un monto económico para la preparación de una recepción a los niños
con motivo de celebrarse el Día del Niño. el que se llevará el dia 29 de abril del
presente año;

Que, estando al amparo de lo expuesto en la presente y de conformidad con las
atr¡buc¡ones que le competen a la Alcaldía según lo dispuesto en el inciso 60 del
Artículo 20p, en concordancia con el segundo párrafo del artículo 390 y el artículo
43'de la Ley 27972, Ley Orgánica de lVunicipalidades;
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SE ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR, lo solic¡tado med¡ante lnforme N" 0021-
2016-DEMUNA-MDA de la Encargada de la Oficina de la Defensoría del Niño y el
Adolescente de la N¡un¡c¡pal¡dad; donde solicita se le asigne un monto económico
para la preparación de una recepción a los niños con motivo de celebrase el Día
del Niño con ¡a participación de los alumnos de todas las Inst¡tuc¡ones Educativas
de la Jurisdicción del Distrito de Asia, el que se llevará a cabo el dia 29 de abril
del presente año.

ARTICULO SEGUNDO.. ASIGNAR la suma de Cinco Mil (S/.5,000.00) Soles,
para los gastos de atenc¡ón por las actividades programadas descr¡tas en el
.rií^,tl^ ^,'a .hta^Á^a

ARTICULO TERCERO.. ENCARGAR a la Gerencia Munjc¡pal, Contabiljdad,
Presupuesto, Logística y demás áreas pertinentes a fin de dar cumplimiento al
ñ.a.añ1a A^, 'é.d^

REGiSTRESE. COMUNiOUESE Y CÚMPLASE
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